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PROYECTO DE LEY  ____ DE 2011 – CÁMARA
“Por la cual se rinde honores a gloria valencia de castaño por su aporte al medio ambiente y a los medios de comunicación y se establece un sistema de apadrinamiento de parques nacionales naturales y conservación de bosques naturales”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Con motivo de su fallecimiento ocurrido en la ciudad de Bogotá, Colombia, el 24 de marzo de 2011, la Nación rinde público homenaje,  exalta y enaltece la memoria, vida y obra de Gloria Valencia de Castaño, por su lucha ambiental, su aporte a la cultura y a las comunicaciones en Colombia.

Artículo 2. El Gobierno Nacional y al Congreso de la República de Colombia deberán rendir honores a la memoria de Gloria Valencia de Castaño, en acto especial y protocolario, cuya fecha y hora será programada por la Mesa Directiva del Honorable Senado de la República, en donde se trasladará una delegación integrada por los Señores (as) Ministros (as,) de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de Cultura, de Ambiente y miembros del Honorable Congreso de la República, designados por la Presidencia del Congreso, con invitación al Señor Presidente de la República.
En dicho acto se hará entrega de una copia de  la presente Ley en Nota de Estilo a su familia.
Artículo 3. Autorícese al Gobierno Nacional para que a través de los Ministerios de: Ambiente y/o Tecnologías de la Información y Comunicaciones, publique un libro biográfico de Gloria Valencia de Castaño.

Un ejemplar del libro será distribuido en todas las bibliotecas públicas del país 

Artículo 4. Autorícese al Gobierno Nacional para que a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y Servicios Postales Nacionales S.A., empresa oficial de correos, o a quien corresponda, ponga en circulación una emisión de serie filatélica, inspirada en Gloria Valencia de Castaño.

Artículo 5. Denomínese al Parque Nacional Natural las Hermosas “Parque Nacional Natural las Hermosas -  Gloria Valencia de Castaño”
Parágrafo Dentro del año siguiente a la expedición de la presente Ley, el Gobierno Nacional diseñará un programa especial de protección para el Parque Nacional Natural las Hermosas -  Gloria Valencia de Castaño.
Artículo 6. Beneficio tributario - Gloria Valencia de Castaño por apadrinamiento de Parques Naturales y conservación de Bosques Naturales. Créase el beneficio tributario - Gloria Valencia de Castaño por apadrinamiento de Parques Naturales y conservación de Bosques Naturales.

En tal virtud, adiciónese el artículo 126-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

“Artículo 126-5. Deducción por Donaciones Efectuadas para el Apadrinamiento de Parques Naturales y conservación de Bosques Naturales. Los contribuyentes que hagan donaciones a la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, con el fin de financiar los Parques Naturales de Colombia y conservar los Bosques Naturales, de conformidad con el beneficio de apadrinamiento de parques naturales y conservación de Bosques Naturales, los contribuyentes tienen derecho a deducir del impuesto de renta el 30% del valor de las donaciones efectuadas durante el año o periodo gravable.

Para gozar del beneficio de las donaciones efectuadas, deberá acreditarse el cumplimiento de las demás condiciones y requisitos establecidos en los artículos, 125-2 y 125-3 del Estatuto Tributario y los demás que establezca el reglamento.”

Parágrafo 1° Es obligación de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales destinar las donaciones al financiamiento del parque natural que indique el donante, informar anualmente sobre el uso de las donaciones realizadas y gestionar efectivamente el sistema de áreas protegidas para dar uso efectivo a la medida.
Parágrafo 2: En ningún caso las donaciones de que trata el presente artículo generarán derecho alguno sobre los parques naturales o áreas protegidas.

Artículo 7. Las condiciones, características y demás elementos estructurales del sistema de padrinazgo de los parques nacionales naturales y su publicitación serán reglamentados por el Gobierno Nacional.
Artículo 8. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Juan Lozano Ramírez

Senador de la República

PROYECTO DE LEY ____ DE 2011 CÁMARA 
“POR LA CUAL SE RINDE HONORES A GLORIA VALENCIA DE CASTAÑO POR SU APORTE AL MEDIO AMBIENTE Y A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y SE ESTABLECE UN SISTEMA DE APADRINAMIENTO DE PARQUES NACIONALES NATURALES Y CONSERVACIÓN DE BOSQUES NATURALES”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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1. NUESTRA QUERIDA GLORIA 
Gloria Valencia de Castaño fue una mujer de oro. Primera dama de la televisión, pionera ambiental, promotora de la cultura y los valores patrios, estrella de los medios de comunicación, colombiana virtuosa, generosa promotora de nobles causas, esposa, madre, abuela y bisabuela ejemplar.

Era Gloria Valencia de Castaño un torrente de ilusión,  de optimismo. Disfrutar de su compañía, de su conversación de su ejemplo, de su entusiasmo, de su amistad, era, verdaderamente un privilegio. En dúo formidable con su esposo Álvaro Castaño Castillo, alma y nervio de la HJCK, de la cultura, las letras, la poesía y las artes, Gloria Valencia Iluminada todo espacio, dulce, cariñosa, digna y noble. Firme en sus convicciones adorable en sus maneras, vertical en sus posturas.
Con este proyecto queremos rendir un homenaje  póstumo a Gloria Valencia de Castaño, una mujer reconocida y admirada por varias generaciones de colombianos, quienes crecieron bajo su influencia y despertaron compromisos ambientales gracias a su lucha y su visión precursora, inmortalizada a través de Naturalia, transmitida en horario dominical triple A, cuya mística e iconografía todavía recordamos con afecto.

Que a nadie le quede duda: nadie ha hecho más por despertar el amor por nuestras inmensas riquezas naturales y por despertar la conciencia ambiental de nuestros compatriotas que Gloria Valencia de Castaño.
Gracias a su versatilidad, son muchos los aportes que desde la televisión y la radio, Gloria Valencia de Castaño hizo a nuestra sociedad, pues a través de ellos  Influyó positivamente en los colombianos, inculcándonos valores culturales, ecológicos y artísticos; hoy su legado se encuentra en cada una de las personas que fuimos asiduos espectadores y escuchas de sus programas de televisión y radio, siempre formativos, gratos y deliciosos.

2. BIOGRAFÍA GLORIA VALENCIA DE CASTAÑO 
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El 27 de julio de 1927 nació en Ibagué (Tolima) Gloria Valencia de Castaño. Estudió en el colegio La Presentación, en su ciudad natal, y filosofía y letras en la Universidad de los Andes, en Bogotá. En junio de 1947 contrajo matrimonio con Álvaro Castaño Castillo, del que tuvo dos hijos, Pilar y Rodrigo.

Fue una intelectual, periodista y presentadora de televisión. Consagrada por el público y la crítica, como la «Primera Dama» de la televisión colombiana es reconocida también como una de las principales figuras de la divulgación de la cultura y el ambientalismo en Colombia.

En septiembre de 1950 inició, junto con su esposo, el abogado Alvaro Castaño Castillo y otras personas, la emisora cultural HJCK, "El mundo en Bogotá". Por más de medio siglo fue colaboradora de varios programas de esa emisora, que hoy transmite sólo vía internet, con temáticas en torno a la información y promoción.
Gloria Valencia ingresó a la televisión desde sus inicios en 1954. Además de presentadora oficial animó, a fines de año, el primer intento de programa comercial de la televisión colombiana: El lápiz Mágico, patrocinado por el Banco Popular. Presentó también el espacio Conozca los autores, cuya primera emisión la realizó con el maestro León de Greiff.
Desde ese entonces comenzó a consagrarse así como la primera figura femenina de la televisión colombiana. En 1957 comenzó a trabajar con las programadoras privadas, en primera instancia con PUNCH, la pionera, con el programa Por los caminos de la patria. Luego, desde 1963 trabajo con Radio Televisión Interamericana (RTI) en programas como El precio es Correcto, Estudio Uno y Cumpleaños Ramo. Posteriormente trabajo con Caracol, Cenpro y en 1979 comenzó a laborar con Radio Cadena Nacional (RCN Radio) y más tarde con RCN TV.

Mediante su vinculación permanente a la televisión colombiana, Gloria Valencia de Castaño colaboró en más de veinte programas, destacándose Carta de Colombia, producido por RTI Televisión entre 1970 y 1979, dirigido por Alvaro Castaño Castillo, y presentado también en la HJCK; con este programa obtuvo el Premio Ondas de Barcelona y se trasmitió semanalmente por 16 estaciones de televisión del mundo. En las Colecciones Literarias HJCK se editó el disco compacto Fábulas de Rafael Pombo en la voz de Gloria Valencia de Castaño.

Naturalia, producido por RTI entre 1974 y 1993, y dirigido, al igual que el anterior, por Álvaro Castaño Castillo ha sido el programa ambiental más importante en la historia de la televisión. Abanderada de la lucha para que llegara la televisión a color a nuestro país, solía repetía desde sus tribunas ecológicas y culturales "Lástima que la televisión no sea a color", como elegante consigna para recordar a los gobernantes la necesidad de actualizar nuestra vieja tecnología en blanco y negro.

Gloria Valencia de Castaño fue la presentadora oficial durante varios años del Concurso Nacional de Belleza de Colombia en Cartagena de Indias e igualmente trabajó durante varias temporadas consecutivas para RCN Televisión en el programa "Esta noche sí", dirigido por su hijo Rodrigo, -talentoso y comprometido-  en el cual compartió la presentación con Camilo Pombo  y su hija Pilar Castaño, -heredera de sus virtudes y talentos y depositaria de afectos inmensos de los colombianos- también fue presentadora del programa "Correo Especial" para la cadena tres o canal de interés público.
En RCN Radio, junto con Pilar Castaño, condujo el programa de emisión diaria "Gloria y Pilar". Además de animar programas de radio y televisión, Gloria Valencia fue colaboradora esporádica de los periódicos El Tiempo y El Espectador, redactora de la revista Cromos y directora de la revista Laura.
Gloria recibió la mayoría de premios que se otorgan en Colombia a las personas vinculadas a los medios de comunicación: durante cinco años consecutivos obtuvo el premio Nemqueteba como mejor animadora; en una ocasión, el Ondra de la crítica a la personalidad más destacada de la televisión; el Antena de Oro de la consagración, otorgado por la Asociación de Periodistas del Espectáculo al personaje del año; el Premio Nacional de Periodismo Simón Bolívar; el Catalina de Oro otorgado por el Festival de Cine de Cartagena por toda una vida en la televisión; la Medalla Simón Bolívar, concedida por el Ministerio de Educación; y el Premio Nacional de Periodismo del CPB a una vida en la televisión colombiana. En marzo de 2007 fue objeto de la imposición del mayor galardón de la Fundación Musical de Colombia Orden Garzón y Collazos y los máximos galardones de la Gobernación del Tolima y Alcaldía de Ibagué (Colombia). En enero de 2011, en el marco de la Feria Colombiatex de las Américas, el Instituto para la Exportación y la Moda-INEXMODA, realizó un sentido homenaje por su trayectoria y aporte al Sistema de la Moda de Colombia.

Hizo parte del grupo de fundadores de la ACL, Asociación Colombiana de Locutores y Comunicadores de la cual fue presidenta. Su constante interés por el arte, la cultura y la ecología le sirvieron para ser exaltada como directora de la Fundación para la Protección de Parques Nacionales y como miembro de la Junta Directiva del Museo de Arte Moderno de Bogotá.
Premios y distinciones

· 1957, 1958, 1959, 1965 Premio Nemqueteba.

· 1970, 1975 Premio Ondas de España.

· 1971 Dos Premio Ondra.

· 1975 Premio Antena de la consagración.

· 1978 Premio José Mercurio de la Asociación de Periodistas del Espectáculo compartido con Fernando González Pacheco.

· 1978 Premio Guaicaipuro de oro de Venezuela como 'Mejor presentadora de Latinoamérica'.

· 1982 Premio Julián Ospina otorgado por la Asociación Colombiana de Locutores (ACL).

· 1984 Con motivo de los 30 años de la televisión le otorgan la Orden Manuel Murillo Toro junto a Fernando Gómez Agudelo, Manuel Medina Mesa, Emeterio y Felipe Los Tolimenses (Lizardo Díaz y Jorge Ramírez), Ana Mojica, Rafael García Herreros, Otto Greiffenstein, Darío Achury, William Puth, Carlos Muñoz, Fabio Camero, Hugo Pérez, Manuel Drézner, Álvaro Ruiz, Juan de la Matta, Gabriel Quimbaya, Javier Corchuelo y Manuel Cuervo Argüello.

· 1987 Premio Simón Bolívar.

· 1988 Premio India Catalina de oro a 'Toda una vida'.

· 1989 Premio Simón Bolívar en la categoría Gran Bolívar de Oro.

· 1995 Premio Simón Bolívar a la 'Vida y obra de un periodista'.

· 2000, 2001 Premio TV y Novelas.

· 2006 Premio Cromos de la moda a 'Toda una vida'.
· 2007 Orden Garzón y Collazos de la Fundación Musical de Colombia y Homenaje de la Asociación Colombiana de Locutores (ACL).

Programas en televisión

· Años 50: Conozca a los autores, El lápiz mágico, El modo y la moda, Temas de ayer y hoy, Cosas de mujeres, Viaje alrededor del arte, Antaño y hogaño, El mundo infantil, El mundo en Bogotá, La moda en Bogotá
· Años 60: Por los caminos de la patria, Trece mil pesos por sus respuestas (Veinte mil pesos por sus respuestas, Miles de pesos por sus respuestas), Cumpleaños Ramo, Uno es de ley, La llamada Sears, Juguetelandia Sears, Hola Bogotá, Haga lo que haga, Milo le paga, Aerocóndor en el aire, Estudio uno, Diálogos de los martes y El mundo está loco, loco, loco.
· Años 70: Carta de Colombia, Vea Colombia, revista del sábado, Correo cultural, Naturalia, Martes con Gloria.

· Años 80: El precio es correcto 1982-1991, Los tres a las seis 1989-1992.

· Años 90: Esta noche sí
Durante varios años fue presentadora del Reinado Nacional de Belleza en Colombia. También presento los programas Carrusel, Gloria 7:30 (Gloria 9:30, Gloria 10:00pm), sección del noticiero llamado Adelante con la moda, Vanidades femeninas, El país de las maravillas.

A los 83 años de edad, muere en la ciudad de Bogotá, Colombia, el 24 de marzo de 2011, a causa de complicaciones respiratorias
.
3. CONTENIDO DEL PROYECTO.
3.1. Los artículos iníciales del presente proyecto de ley buscan exaltar y enaltecer la memoria, vida y obra de Gloria Valencia de Castaño, por su lucha ambiental, su aporte a la cultura y al arte colombiano. Por eso dispone la realización de un acto especial y protocolario, en el cual se reconozca su aporte a la vida nacional; se busca la expedición y publicación de un libro biográfico que deberá ir a todas las bibliotecas públicas para que sea consultado por las diferentes generaciones de colombianos y se autoriza una edición filatélica en su honor. 
3.2. En virtud y como reconocimiento a la lucha que Gloria Valencia de Castaño realizó por despertar en los colombianos la importancia de la ecología, el amor por lo ambiental y la necesidad imprescindible de preservar los paisajes naturales evitando su  transformación y extinción de las especies; así como  su búsqueda por la restauración de la naturalidad perdida y la correcta utilización de los conocimientos ambientales para generar beneficios ecológicos, el presente proyecto de ley pretende bautizar el Parque Nacional de las Hermosas con el nombre de “Parque Nacional de las Hermosas Gloria Valencia de Castaño”

En este sentido, encontramos que el Parque Nacional de las Hermosas se encuentra ubicado en el Departamento del Tolima donde, como se mencionó anteriormente Gloria Valencia de Castaño era oriunda, razón por la cual es pertinente que el parque natural más representativo de ese Departamento guarde para el futuro una simbología especial, en reconocimiento con quien otrora fue una férrea defensora de su conservación. 
El Parque Nacional Natural Las Hermosas tiene un interés ambiental universal: alberga el páramo más húmedo del planeta.
Se encuentra ubicado en la Cordillera Central en la Región Andina de los Andes Colombianos.
El parque comprende los pisos térmicos correspondientes a los de templado y frío, por lo cual sus ecosistemas principales son los bosques andinos, subpáramo y páramo. El parque alberga especies de flora y fauna que no se encuentran en otros lugares, al igual que especies en peligro de extinción.

Las Hermosas está ubicado en la región divisoria entre las macrocuencas del río Magdalena y río Cauca. Incluye las cuencas hidrográficas de algunos ríos, como son el Nima, Amaime, Tuluá, Amoyá y Anamichú. Además, cuenta con numerosas lagunas que le dan la singular apariencia de colcha de retazos.

Su superficie se extiende por los departamentos de Tolima (en un 80%) y el Valle del Cauca (el restante 20%). Los municipios de los cuales hace parte son Rioblanco, Planadas y Chaparral en el Tolima y Palmira, Buga, El Cerrito, Tuluá y Pradera en el Valle del Cauca.
3.3. En este proyecto se crea un beneficio tributario llamado “Gloria Valencia de Castaño por apadrinamiento de Parques Naturales y conservación de Bosques Naturales”, con lo cual se busca que en honor a su legado ambiental se incluya una exención tributaria que constituye un beneficio real y material para la protección y conservación adecuada de los ecosistemas que conforman el Sistema de Áreas Protegidas.

Esta figura busca canalizar importantes recursos hacia la conservación de nuestros parques, a partir de la extensión de un beneficio ya existente. Si hoy un donante, con conciencia ambiental quiera apoyar un parque natural, lo puede hacer a través de una donación a una fundación establecida para tal propósito, adquiriendo el derecho a un descuento tributario ya regulado. Pero si lo quiere hacer directamente a un parque no podrá tramitarlo ni obtener el beneficio tributario. Este proyecto resuelve este contrasentido.
En la teoría económica, siempre se ha hecho énfasis en la rentabilidad empresarial, sin embargo, en los últimos años, dicha rentabilidad empresarial ha incorporado matices de crecimiento social que le permite a los directivos hacer un esfuerzo por crear valor para la comunidad en donde las empresas se desarrollan y crecen.

M. Porter y M. Kremer
, han  reinventado el concepto de cadena de valor, cuyo objetivo era maximizar la creación de valor mientras se minimizan los costos. Actualmente, se reconoce que la cadena de valor de la empresa aporta diversos beneficios al desarrollo social, político,  económico, así como a la sostenibilidad ambiental. De seguir dicho modelo de exterminio, la empresa empezará a empobrecer y depredar el entorno hasta el agotamiento de los recursos haciendo insostenible el sistema.

A través de la figura de padrinazgo se pretende hacer un homenaje de contenido cierto y eficaz, capaz de aportar positivamente herramientas y generar protección al ecosistema y sus componentes. 

Por ello, se expide un incentivo tributario importante que genere inversión en el mejoramiento de la calidad de  vida de los colombianos basándose en los principios de la teoría del “valor compartido”  que debe adelantar el sector industrial, buscando el bien general de la sociedad.

Adicional a lo anterior el proyecto de ley busca que se dé un uso efectivo a la medida, para la cual el Gobierno Nacional deberá crear  una estructura eficaz que responda a las necesidades operacionales del Sistema Nacional de Parques Naturales, pues los diferentes actores deben contar con una coordinación y una guía que les permita articularse dentro de las perspectivas de la ciudadanía y el sector empresarial. Dada la creciente creación del Ministerio de Ambiente y de la nueva Unidad de Parques, este es  el momento adecuado para lograrlo. 

Por otro lado no se cuenta con una herramienta que permita cuantificar y calificar la efectividad de las acciones en aras del buen manejo de la conservación, para posteriormente corregir las acciones que no generen los resultados esperados. En estos temas el Gobierno debe avanzar para obtener el mejor aprovechamiento del beneficio tributario.
4. Nuestros Parques Nacionales Naturales de Colombia.
La Ley 165 de 1994 se refiera a área protegida como aquella “definida geográficamente, que haya sido designada, regulada y administrada a fin de alcanzar objetivos específicos de conservación”.

Las áreas protegidas pueden ser de diversos tipos, teniendo en cuenta el nivel de biodiversidad que protejan, su estado de conservación, el tipo de gobernanza, la escala de gestión (nacional, regional o local) y las actividades que en ellas se permitan.

Cada tipo debe corresponder a una categoría de manejo, unidad de clasificación o denominación genérica que se asigna a cada área protegida, teniendo en cuenta sus características específicas, con el fin de lograr objetivos de conservación bajo unas mismas directrices de manejo, restricciones y usos permitidos
.

Parques Nacionales Naturales De Colombia. 
[image: image3.jpg]



PRESUPUESTO NACIONAL PARA PARQUES NATURALES
 

	PROGRAMA
	Ejecución a marzo de 2011

	 
	 PRESUPUESTO INCIAL 
	RECURSOS DE LA NACIÓN
	RECURSOS PROPIOS
	RECURSOS DE DONACIÓN
	 PRESUPUESTO EJECUTADO 
	% DE EJECUCION

	FUNCIONAMIENTO
	 
	 
	 
	
	
	 

	Servicios Personales
	          14.706.000 
	          2.715.069 
	                   -   
	 
	            2.828.368 
	              19 

	Gastos Generales
	           2.047.200 
	              88.764 
	                   -   
	                    -   
	              215.379 
	              11 

	Transferencias del Sector Publico
	                52.900 
	 
	                   -   
	                    -   
	                      -   
	              -   

	TOTAL FUNCIONAMIENTO
	          16.806.100 
	          2.803.833 
	                   -   
	                    -   
	            3.043.747 
	              18 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSION
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pto nacional-Administración Rec.11
	          16.179.259 
	          1.188.074 
	 
	 
	            8.724.542 
	              54 

	Pto nacional-Administración Rec.15
	           2.100.000 
	
	 
	            175.094 
	            1.514.817 
	              72 

	 Im. Fortalec. Areas Protegidas Rec.11 
	           3.811.000 
	            266.128 
	 
	
	            2.254.807 
	              59 

	 Im. Fortalec. Areas Protegidas Rec.15 
	           1.000.000 
	
	 
	            112.130 
	              916.117 
	              92 

	 Ad, Manejo de Nuevas Areas 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ampliación del parque Nacional Natural Serraia de Chiribiquete
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Restauración de los ecosistemas de Bosque andino y subandino existentes al interior  del PNN  Orquideas
	                    277 
	 
	 
	 
	 
	              -   

	Restauración Ecologica  participativa   con comunidades de la cuenca del Rio Frio, Departamento del Magdalena.
	                 9.462 
	 
	 
	 
	 
	              -   

	Diagnostico para el saneamiento predial en los paramos de los Parques Nacionales  Naturles de chingaza y sumapaz
	 
	                    -   
	 
	 
	 
	 

	TOTAL INVERSION PTO NAL
	          23.099.998 
	          1.454.202 
	                   -   
	            287.224 
	          13.410.283 
	              58 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FONAM
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Recursos Pro.Administra.
	           5.246.186 
	 
	         1.057.451 
	 
	            4.564.840 
	              87 

	 Excedentes Fonam  
	              304.814 
	 
	           304.814 
	 
	              302.515 
	              99 

	 Administraciòn de Recursos URRA 
	              670.000 
	 
	           680.000 
	 
	              458.881 
	              68 

	Administración de recursos por tasas de agua del SPNN
	              681.000 
	 
	           786.339 
	 
	              542.521 
	              80 

	Restauracion ecológica participativa PNN Sierra Nevada de Santa Marta Recurso 11
	 
	 
	                   -   
	 
	 
	 

	TOTAL PTO.FONAM
	           6.902.000 
	                    -   
	         2.828.604 
	                    -   
	            5.868.757 
	              85 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL PTO INVERSION
	          30.001.998 
	          1.454.202 
	         2.828.604 
	            287.224 
	          19.279.040 
	              64 


	PROGRAMA
	2010 A DICIEMBRE DE 2010

	 
	 PRESUPUESTO INCIAL 
	RECURSOS DE LA NACIÓN
	RECURSOS PROPIOS
	RECURSOS DE DONACIÓN
	 PRESUPUESTO EJECUTADO 
	% DE EJECUCION

	FUNCIONAMIENTO
	 
	 
	 
	
	
	 

	Servicios Personales
	          14.431.524 
	        12.249.738 
	                   -   
	            561.795 
	          12.811.533 
	              89 

	Gastos Generales
	           2.047.270 
	          1.951.039 
	                   -   
	                    -   
	            1.951.039 
	              95 

	Transferencias del Sector Publico
	                64.809 
	              64.809 
	                   -   
	                    -   
	                64.809 
	            100 

	TOTAL FUNCIONAMIENTO
	          16.543.603 
	        14.265.586 
	                   -   
	            561.795 
	          14.827.381 
	              90 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSION
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Pto nacional-Administración Rec.11
	          14.400.000 
	        14.200.846 
	 
	 
	          14.200.846 
	              99 

	Pto nacional-Administración Rec.15
	           2.864.000 
	
	 
	          2.758.066 
	            2.758.066 
	              96 

	 Im. Fortalec. Areas Protegidas Rec.11 
	           3.500.000 
	          3.374.692 
	 
	
	            3.374.692 
	              96 

	 Im. Fortalec. Areas Protegidas Rec.15 
	              480.000 
	
	 
	            442.215 
	              442.215 
	              92 

	 Ad, Manejo de Nuevas Areas 
	           2.100.000 
	          2.014.407 
	 
	 
	            2.014.407 
	              96 

	Ampliación del parque Nacional Natural Serraia de Chiribiquete
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Restauración de los ecosistemas de Bosque andino y subandino existentes al interior  del PNN  Orquideas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Restauración Ecologica  participativa   con comunidades de la cuenca del Rio Frio, Departamento del Magdalena.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Diagnostico para el saneamiento predial en los paramos de los Parques Nacionales  Naturles de chingaza y sumapaz
	 
	                    -   
	 
	 
	 
	 

	TOTAL INVERSION PTO NAL
	          23.344.000 
	        19.589.945 
	                   -   
	          3.200.281 
	          22.790.226 
	              98 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	FONAM
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Recursos Pro.Administra.
	           4.865.000 
	 
	         6.045.520 
	 
	            4.564.840 
	              94 

	 Excedentes Fonam  
	              524.000 
	 
	           524.000 
	 
	              521.185 
	              99 

	 Administraciòn de Recursos URRA 
	              637.000 
	 
	         1.029.414 
	 
	              458.881 
	              72 

	Administración de recursos por tasas de agua del SPNN
	              661.000 
	 
	           786.339 
	 
	              542.521 
	              82 

	Restauracion ecológica participativa PNN Sierra Nevada de Santa Marta Recurso 11
	              800.000 
	            793.168 
	                   -   
	 
	              793.168 
	              99 

	TOTAL PTO.FONAM
	           7.487.000 
	            793.168 
	         8.385.273 
	                    -   
	            6.880.595 
	              92 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL PTO INVERSION
	          30.831.000 
	        20.383.113 
	         8.385.273 
	          3.200.281 
	          29.670.821 
	              96 


El presente proyecto de ley  busca fortalecer y dinamizar  las redes de reservas naturales que  la sociedad civil ha construido en el SPNN con el propósito de potenciar las posibilidades que la conservación privada ofrece al Sistema Nacional de Áreas Protegidas.
Es importante resaltar que aunque entre el 2002 y 2009 los recursos de Presupuesto General de la Nación,  asignados a la UAESPNN presentaron una tendencia ascendente y que aunque el ingreso  para inversión ambiental de la UAESPNN, para los años 2007 a 2009  evidenció  un importante incremento del 200%, pasando de $12.648 millones de pesos a $25.382
,  aun es necesario un gran impulso financiero que permita a la UAESPNN, cumplir los objetivos de conservación necesarios para lograr la prosperidad sin ir en detrimento de nuestro patrimonio natural.

El Sistema de Parques Nacionales Naturales abastece de agua de manera directa al 31% de la población colombiana y de manera indirecta al 50%, favoreciendo aproximadamente a 20 millones de personas (con una demanda anual de 1.329 millones de metros cúbicos

Adicionalmente, este sistema incluye 4 de las 6 estrellas hidrográficas más importantes del país, favorece la conservación de coberturas vegetales naturales lo que conlleva a la regulación hídrica y disminución de sedimentos, estimándose en el año 2003 en $708.515 millones al año el beneficio económico para las zonas de influencia de los parques por incremento de caudales y en $ 2.242 millones al año el beneficio de la disminución de sedimentación por la conservación de las fuentes hídricas
.

En materia de biodiversidad, el SPNN contiene 28 de los 41 Distritos Biogeográficos del País y 2 de las más importantes zonas de biodiversidad mundial (Chocó Biogeográfico y la Amazonía), lo que le significa, entre otras ventajas, un alto potencial para la bioprospección
Es un deber de todos los sectores de la sociedad aportar soluciones frente a la terrible pérdida de biodiversidad y frente a los desastres emergidos del calentamiento global y el cambio climático. 

Proteger nuestra riqueza natural es el paso obligado hacia la prosperidad y el futuro, es posible decir que el ser humano no podrá desarrollarse integralmente, si en su forma de vida carece de los servicios esenciales que le ofrece la naturaleza.
5. IMPORTANCIA DE LOS BOSQUES PARA EL MUNDO

La Evaluación de Ecosistemas del Milenio (MEA, 2005) sugiere que en los últimos tres siglos, el área forestal global se ha reducido a la mitad. Si esta tendencia continúa, más de cuatro millones de personas que dependen de bienes y servicios forestales verán comprometida su subsistencia, (MEA, 2005; Sunderlin et al., 2005).

La deforestación tiene graves consecuencias en la estabilidad del clima en el planeta, ya que cuando la biomasa de los árboles se quema, esta libera todo el CO2 que posee en su interior.

Una adecuada conservación de nuestros recursos forestales puede ayudar a la mitigación del cambio climático de tres maneras fundamentalmente: Por medio de la captura de CO2 a través de actividades de forestación, reforestación o restauración. Manteniendo el carbono que tienen almacenado dentro de su biomasa, y  al evitando que este sea liberado a la atmósfera o por medio de la sustitución de combustibles fósiles y actividades que generan más emisiones por productos forestales para la generación eléctrica, como es el caso de los bosques endoenergéticos con fines de gasificación.

Además de los servicios ecosistémicos que se derivan de la preservación de los bosques, es indispensable resaltar el valor de los servicios culturales que prestan los bosques a nuestras comunidades indígenas.

En las entrañas de los bosques nuestros abuelos han adquirido un conocimiento invaluable y la base de su vida en comunidad, pues es en los bosques donde encuentran el refugio y el aprovisionamiento para su existencia física y espiritual.

Por tanto la riqueza que habita en los bosques no es sólo a nivel de especies, también es a nivel cultural y eso es una característica que también identifico Gloria Valencia de Castaño, la conservación de los bosques son una ruta al conocimiento tanto de nuestra diversidad biológica como de nuestra diversidad cultural.                Es imperioso construir estrategias de conservación teniendo siempre presente las comunidades que los habitan y respetando las dinámicas ecológicas y sociales que allí se presentan. 

El Gobierno Nacional deberá presentar a la comunidad nacional e internacional, una hoja de ruta en la que quede claro cuáles son las áreas de conservación y cuales las de producción sostenible de los bienes y servicios que prestan los bosques al mundo.

De los Honorables Senadores,

Juan Lozano Ramírez

Senador de la República
�FUENTE-http://es.wikipedia.org/wiki/Gloria_Valencia_de_Casta%C3%B1o http://www.patrimoniofilmico.org.co/noticias/122.htm. Texto, investigación y compilación Jorge Alberto Moreno Gómez Centro de Documentación y Biblioteca FPFC.
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